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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, en materia de asuntos legislativos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

30 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

30 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Desechar las iniciativas que no hayan sido dictaminadas dentro del periodo ordinario de sesiones en que fueron 
presentadas. Suprimir que los dictámenes de iniciativas, minutas y puntos de acuerdo que se encuentren en poder 

de la Mesa Directiva, de una legislatura a otra, serán devueltos a las comisiones correspondientes en calidad de 

proyectos. 

 

 
 

 

 

No. Expediente: 0681-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, la fracción IX del artículo 74, en relación con 
el artículo 77 fracción I, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 184. 
1. La Mesa Directiva establecerá un acuerdo para que las 

iniciativas y minutas que no fueron dictaminadas por la 

comisión respectiva, en los plazos establecidos y una vez 
realizadas las prevenciones a que hace referencia este 

Reglamento, se presenten en sus términos ante el Pleno, 
para su discusión y votación. 

 
2. Las proposiciones no dictaminadas dentro del periodo 

ordinario de sesiones en que fueron presentadas, se 
tendrán por desechadas, procediendo a su archivo como 

asuntos total y definitivamente concluidos. 
 

… 
… 

… 
… 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman y derogan diversos artículos del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, en 

materia de acumulación de asuntos en materia 
legislativa 

 
Artículo Único. Se reforma el numeral 2 del artículo 

184; se derogan los artículos 286 y 288; y se reforma 
el artículo 287 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, para quedar como sigue: 
 

Artículo 184. 
1. ... 

 

 
 

 
 

 
2. Las iniciativas y proposiciones no dictaminadas 

dentro del periodo ordinario de sesiones en que fueron 
presentadas, se tendrán por desechadas, procediendo a 

su archivo como asuntos total y definitivamente 
concluidos. 

 
Título Décimo  

De los asuntos que pasan de una legislatura a otra 
Capítulo I  
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Artículo 286. 
1. Las iniciativas cuyo plazo para ser dictaminadas y/o 

resueltas haya vencido y que no fueron procesadas 
durante la legislatura saliente, de conformidad con los 

artículos 89 y 184, quedarán bajo resguardo de la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios hasta el término 

del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
de la legislatura entrante. 

 

2. La Secretaria de Servicios Parlamentarios al finalizar la 
legislatura saliente publicará el listado respectivo en la 

Gaceta; así como, en un micrositio de la Cámara de 
Diputados. 

 
3. La diputada o diputado electo para un periodo 

consecutivo que haya sido iniciante en la legislatura 
anterior; los Grupos Parlamentarios a través de su 

coordinador o coordinadora; o la Junta Directiva de las 
comisiones ordinarias en ejercicio, podrán solicitar a la 

Presidencia de la Mesa Directiva que se turne una o varias 
de las iniciativas que se encuentren en el listado antes 

referido. Estas iniciativas serán turnadas a las comisiones 
correspondientes y serán procesadas en los términos 

reglamentarios. 

 
4. Las iniciativas que no fuesen solicitadas para ser 

turnadas a la o las comisiones correspondientes durante el 
Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio de 

la legislatura entrante, se tendrán por desechadas y se 
archivarán como asuntos total y definitivamente 

concluidos. 

De las iniciativas y minutas 
 

Artículo 286. Se deroga. 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
5. Las minutas cuyo plazo para ser dictaminadas y/o 

resueltas haya vencido que no fueron procesadas durante 
la legislatura de conformidad con los artículos 95 y 184 

que tengan una antigüedad mayor a dos legislaturas, se 
integrarán en un listado elaborado por la Mesa Directiva 

que será hecho del conocimiento del Pleno de la Cámara y 
comunicado a la colegisladora para recabar su acuerdo 

respecto a su desahogo en términos de lo dispuesto por el 
artículo 72 Constitucional. 

 

Artículo 287. 
1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios al finalizar la 

legislatura, elaborará un listado con las iniciativas y 
minutas que no hayan sido dictaminadas y/o resueltas y 

cuyo plazo continúe vigente, el cual será remitido a la 
Mesa Directiva de la legislatura entrante para su 

publicación en la Gaceta. 
 

2. Las iniciativas y minutas que no hayan sido 
dictaminadas y/o resueltas y cuyo plazo continúe vigente 

que sean recibidas por la legislatura entrante, serán 
turnadas a las comisiones correspondientes una vez que 

hayan sido instaladas para efecto de que sean procesadas 
en los términos reglamentarios. 

 

 
…  

…  
 

Artículo 288. 
1. Los dictámenes de iniciativas, minutas y puntos de 

acuerdo que se encuentren en poder de la Mesa Directiva 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 287. 
Las minutas que no hayan sido dictaminadas y/o 

resueltas y cuyo plazo continúe vigente que sean 
recibidas por la legislatura entrante, serán turnadas a 

las comisiones correspondientes una vez que hayan sido 
instaladas para efecto de que sean procesadas en los 

términos reglamentarios. 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Capítulo II 

De los dictámenes en poder de la Mesa Directiva 
 

Artículo 288. Se deroga. 
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serán devueltos a las comisiones correspondientes en 
calidad de proyectos. Las comisiones deberán elaborar un 

acuerdo dentro del primer mes de sus trabajos a partir de 
su instalación donde señalen qué proyectos serán 

desechados y cuáles serán procesados para su nueva 
discusión. 

 
En caso de que un proyecto de dictamen corresponda a 

comisiones unidas, la comisión que encabeza el turno será 
la encargada de realizar el acuerdo señalado en el numeral 

anterior. 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre. 

 

 

 


